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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION ENTRE LEGITIMARIOS DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "IMPORTADORA HUMBERTO 

VALVERDE PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.” 
*  OTORGADAPOR: 
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PESANTEZ 

AFAVOR DE: 
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DIZCoP 

En/la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTOR CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, NOTARIO NOVENO 

SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, de conformidad con la acción de 

personal que se adjunta a la presente, comparecen en la celebración de 

este instrumento público, por una parte y en calidad de PARTE DONANTE, 

22 los cónyuges señores ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ Y HUMBERTO 

ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ portadores de las cédulas 0101046159 

y 0100263409, respectivamente con dirección Remigio Romero 1094 y 

Honorato Loyola teléfono: 2811458 correo electrónico 

adamartinerg9hotmail.com, y, por otra parte en calidad de PARTE 

DONATARIA, los señores LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ, con 

cédula 0101606259 Y FELIPE ANDRES VALVERDE MARTINEZ portador de 

la cédula, 0101606242 la compañía tiene la dirección Las Golondrinas 13 / 
/
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1 y Los Cisnes, teléfono 2818670 y correo electrónico 

2 valverdefelipeSOhotmail.com. Los comparecientes declaran bajo 

3 juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

4. presente Instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

5 así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

6 contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores 

7 de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta cludad, entendidos 

3. plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

9 haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

10. luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

11. hansido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

12. instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

13 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta SEÑOR 

14 NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de instrumentos 

15. públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de donación de 

16 participaciones de "IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E 

17 HUOS Cía. Ltda.”, contenido en las cláusulas que a continuación se 

18 expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

19. escritura comparece, por una parte, en calidad de DONANTES la Sra. ADA 

20 ERLAE MARTINEZ GONZALEZ y su cónyuge el Sr. HUMBERTO ALCIVIADES 

21 VALVERDE PESÁNTEZ, casados entre sí, y. por otra parte, en calidad de 

22 DONATARIOS, LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ, de estado civil
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casado y FELIPE ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ, de estado civil casado. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) “IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE 

PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en Cuenca, en 

fecha nueve de noviembre del 2000, ante el Dr. Rubén Vintimilla Bravo, 

Notario Público Segundo del cantón Cuenca, mediante Resolución No. 01- 

C-DIC-105 de fecha 31 de enero del 2001 dictada por el Intendente de 

Compañías de Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 06 de febrero del 2001 bajo el número noventa y cinco. 

B) En fecha veinte y slete de enero del dos mil diecisiete, la Junta General 

Universal de socios de la compañía “IMPORTADORA HUMBERTO 

VALVERDE PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.” resolvió con el voto favorable de 

la unanimidad de los miembros, autorizar la cesión de participaciones que 

constan en el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES A TÍTULO GRATUITO, - 

Con lo anteriormente expuesto la Sra, ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ 

y su cónyuge el Sr. HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESÁNTEZ 

transfieren de forma gratuita, a título de donación, VEINTE Y DOS MIL 

CATORCE (22.014) participaciones de valor nominal de UN dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica al Sr. LUIS HUMBERTO VALVERDE 

MARTINEZ y VEINTE Y DOS MIL CATORCE (22.014) participaciones de mo.



'nominal de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica al Sr. FELIPE 

ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ. CUARTA.- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL- Con base en las transferencias señaladas la composición del 

Capital Social quedaría de la siguiente manera: Capital Social: $275.170 

representado por 275.170 participaciones de $ 1.00 cada una. 

  

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL PORCEN- 
TAJE % 

HUMBERTO ALCIVIADES 156.837 57 
VALVERDE PESANTEZ. 
ADA ERLAE MARTINEZ 74.305 2 
GONZALEZ 
FELIPE ANDRÉS VALVERDE 22.014 8 
MARTINEZ. 
LUIS HUMBERTO VALVERDE 22.014 8 
MARTINEZ 

TOTAL 275.170 100       
  

QUINTA.- PRECIO.- Dada la naturaleza de esta transferencia de 

participaciones, es gratuita. SEXTA.- ACEPTACION.- Los presentes 

cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedentes y cesionarios 

para obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. 

'SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 44.028,00 dólares (CUARENTA Y 

CUATRO MIL VEINTE Y OCHO DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

la presente escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por 

la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO, MAT. 01-2015-18 F.A-A. que Junto 

con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, 
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queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos 

los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por 

las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue 

la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

se ratífican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

doy fe.- 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA.- 

ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ y HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE 

PESÁNTEZ, casados entre ellos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, en debida forma comparecemos y manifestamos: 

Que somos propietarios de 118.333 participaciones iguales e indivisibles del valor de 

un dólar cada una en la compañía IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ 
E HDOS Cía. Ltda., la misma que se constituyó con domicilio en Cuenca, en fecha 

nueve de noviembre del 2000, ante el Dr. Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público 

Segundo del cantón Cuenca, mediante Resolución No. 01-C-DIC-105 de fecha 31 de 
enero del 2001 dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 06 de febrero del 2001 bajo el 

número noventa y cinco. Que es nuestra intención donar 22.014 participaciones a 

favor de cada uno de nuestros hijos LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ y 

FELIPE ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ, por lo que tenemos a bien solicitarle a Usted 
y en aplicación a lo dispuesto en el artículo siete numeral once de la LEY 
REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, la INSINUACIÓN para donar dichas 
participaciones a nuestros hijos LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ y FELIPE 

ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ. 

Para que obre con mayor conocimiento de causa, Usted Señor Notario, se dignará 

receptar nuestra declaración juramentada, así como la declaración de dos testigos 

idóneos que presentaremos, los mismos que acreditarán que tenemos los bienes 

suficientes, que garantizan nuestra subsistencia. 

La cuantía es indeterminada. 
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lez. Humberto Alclvlades Val 
CI. 0100263409. 
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Ab. Chica Sarmiento. 

Mat. 01-2015-18 F.A.A.



AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR: En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, hoy NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

comparecen ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ Y HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE 

PESANTEZ portadores de las cédulas 0101046159 y 0100263409, respectivamente, 

respectivamente, y los testigos ALEXANDRA GERMANIA MOROCHO PESANTEZ con cédula 

0103817862 y VICENTE ZENON CUENCA ARTEAGA, con cédulas número 1308943453. Los 

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe, quienes para dar cumplimiento a 

lo previsto en el artículo siete, numeral once de la Ley Notarial, y para los fines contenidos 

en la solicitud que antecede, hacen la declaración juramentada, en los términos que se 

expresa: Que tienen los bienes suficientes para garantizar su subsistencia y solicitan 

además, que se recepte la declaración Juramentada de los testigos, los mismos que declaran 

lo siguiente: DECLARACION DE ALEXANDRA GERMANIA MOROCHO PESANTEZ: Declara 

bajo Juramento que es mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes; y, que 

es verdad que los solicitantes, poseen bienes suficientes para garantizar su subsistencia. 

DECLARACION DE VICENTE ZENON CUENCA ARTEAGA: Declara bajo juramento que es 

mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes; y, que es verdad que los 

solicitante, posee bienes suficientes para garantizar su subsistencia. Hasta aquí las



declaraciones que las comparecientes hacen suyas, y que solicitan se incorpore al Acta 

Notarial de autorización para donar. 

C1-0101046159 

leer heslo Ar 2    

IMANIA MOROCHO PESANTEZ: 
CA 0103817862



  

  
  

    
  

ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. 0114-2017-UTHA-PAS: 

PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 18/0n8/2017 
CONSEJO DELLA JUDICATURA 

E Nro, 

ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Fecha 19/eme/2017 
3 

LEON ACOSTA + CARLOS Rige A Partr De: 20/en8/2017 

Apellidos. Nombro Rige Hasta 10/fokf2017 

F Cédula de 8 códula 7 Certificado de 
indent. 1710110634 Militar Votación 026-0086 

    
  

B Tipo Acción de Personal — Designación 
  2 Explicación 
De contormisas a los artículos 178, y 200 de la Consitución de la República del Ecuador, an concordancia con los 

Enículos 58,254, 288 Y 297 del Céxigo Orgánico de la Función Judicial;-y, dando cumplimiento ala Resolución No. 260 

924 2014, aprobado por el Pleno del Consejo de a Jusicatura y del memorando DNTH- 048-2015 del 0 de enaro del 

2015, en vinud del An. Única de la Resolución 67:2017 dela Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Azuay. 

Sor Mateo Rios Cordero, Director Provincial [e) de Azuay procede a encargar la Notaria Novena del cantón Cuenca, 

Snimério a la Roencia concedida al Dr. Eduardo Palacios Sacolo, del 23 da enero. al 10 de febrero del 2017, al Dr. 

Carlos León Acosta, en su calidad de Notarlo Suplente 

    “a Situación Propuesta 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY 

Departamento NOTARIA NOVENA 
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Remuneración Unif. 
Lugar de Trabajo CUENCA 
Partida 

12 La persona reemplaza a 
Quien cosó en el Cargo con fecha Saul 

  

tegistro Nro. 0414-2017 MES. 

echa Vilene/z017 COORDINADOR: 

  

A RIOS ee 
DIRECTOR PROVINCIAL (E) DE AZUAY:     
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS Cia. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y siete dias del mes de enero del 2017, siendo 

las quince horas en el local de la compañía “IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE 
PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.”, con la presencia de los socios los señores HUMBERTO 

ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ, con No. de cédula 0100263409, propietario de 
156.837 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar cada una, y la 
Sra. ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ, con No. de cédula 0101046159, propietaria 

de 118.333 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar cada una. 

Actúa como Presidente de Junta el Sr, Felipe Andrés Valverde Martínez, y como 

Secretaria Ad-Hoc la Ab. Diana Chica Sarmiento. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria 
de socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del 
señor Presidente los puntos del orden del día, a continuación la Sra. ADA ERLAE 
MARTINEZ GONZALEZ manifiesta que es su voluntad ceder de forma gratuita, a 

título de donación 22.014 participaciones a cada uno de sus hijos FELIPE ANDRÉS 
VALVERDE MARTINEZ y LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ, de tal manera que 
sus hijos tengan un número igual de participaciones en la empresa, por lo que 
mociona que la Junta apruebe esta cesión, moción que es secundada por el Sr. 
HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 

compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias gratuitas de 

participaciones: 

Se autoriza a la socia ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ, propietaria de 
118.333 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera en favor del Sr.



FELIPE ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ 22.014 participaciones de $ 1.00 cada 
una y al Sr. LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ 22.014 participaciones de 

$ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

Socio CAPITAL PORCENTAJE % 
HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE 156.837 57 
PESANTEZ 
ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ. 74.305 7 
FELIPE ANDRES VALVERDE 72.014 8 
MARTINEZ 
LUIS — HUMBERTO VALVERDE 22.014 8 
MARTINEZ 

TOTAL 275.170 100         
  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que 

conjuntamente con un abogado, proceda a la legalización de las 

transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dieciséis horas y treinta minutos se reínstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
-— nó 

Aldo dura (2   Mu 

0100263409.     



SEÑOR NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA.- 

HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ, en mi calidad de Gerente y 
por tanto Representante Legal de IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ 

E HDOS Cía. Ltda,, sociedad inscrita con el RUC bajo el No. 0190170446001, para 
los efectos previstos en el artículo 113 de la Ley de Compañías, ante Ud. comparezco 

y CERTIFICO: 

Que la Junta General de Socios de IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ 
E HDOS Cía. Ltda., de fecha 27 de enero del 2017, aprobó, de forma UNANIME, 

que la socia ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ propietaria de 118.333 
participaciones de $1.00 cada una, transfiera a favor de los señores FELIPE ANDRÉS 
VALVERDE MARTINEZ 22.014 participaciones de $1.00 cada una, y a favor de LUIS 

HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ 22.014 participaciones de $1.00 cada una. 

Es decir, se ha dado cumplimiento a lo previsto en la norma societaria en cuanto que 
la participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es 
transferible por acto entre vivos, a favor de un tercero, si se obtuviere el 
consentimiento unánime del capital social. 

Con lo anterior, en la respectiva escritura, como habilitante se servirá incorporar este 
certificado que ACREDITA el cumplimiento del requisito referido en el inciso primero 
del artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

< HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ 
GERENTE O 
IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE 
PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.
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20170101009P00359 

PROTOCOLIZACIÓN 2017010100p00300 
HSMUACIÓN PASA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTOROAMIENTO: 90€ FEBRERO DE 2017, (220) 
OTORGA: MOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 
CUANTÍA: POETERAIADA 
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ACTA NOTARIAL 
20170101009P00359 

ro... pure... 

FACT.37134 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy 

NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí DOCTOR 

CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL 

CANTÓN CUENCA, de acuerdo a la acción de personal que se adjunta, 

legalmente facultado por lo dispuesto en el artículo dieciocho, de la LEY 

NOTARIAL, habiéndose cumplido con las formalidades de ley, una vez 

presentada la declaración juramentada que se Incorpora a la presente y 

en mérito de los documentos habilitantes que antecedente, mediante la 

presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de los señores ADA ERLAE 

MARTINEZ GONZALEZ Y HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ 

la AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR, VEINTE Y DOS MIL CATORCE 

(22.014) participaciones de valor nominal de UN dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica a favor de LUIS HUMBERTO VALVERDE 

MARTINEZ y VEINTE Y DOS MIL. CATORCE (22.014) participaciones de valor 

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de 

FELIPE ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ, acciones de la compañía 

“IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS Cía.
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

DRA. MARCIA NIETO PACHECO 
Av. José Peralta 1-137 y Cornelio Merchán 

Tell. 4104016 0991113692 
Esmall: notariasegundacuenca8 hotmail.com 

'marcia.nieto1238 gmail.com 

Doy fe: Que al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 
“IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. 

LTDA” de fecha 09 de noviembre del 2000, bajo el número 3398, que reposa 
en los archivos de esta Notaría Segunda de Cuenca, he sentado razón de la 
escritura de Donación entre Legitimarios de Participaciones que antecede. 
Cuenca, a 17 de febrero del 2017.- La Notaria.- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
1521 

IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS 
CIA. LTDA. 

  

3._DAJOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE DONACION DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPORTADORA HUMBERTO 
VALVERDE PESANTEZ E MIJOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 95 EL OG/FEBRERO/2001. 

  

  

  

O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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Or Caos Guslermo 1cn Acosta 
Mataro Noveno Suplente del Cantón Cuenca 

ESCRITURA NRO. 
20170101009P00358 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION ENTRE LEGITIMARIOS DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "IMPORTADORA HUMBERTO 

VALVERDE PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.” 
*  OTORGADAPOR: 

ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ Y HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE 
PESANTEZ 

AFAVOR DE: 
LUIS HUMBERTO Y FELIPE ANDRES VALVERDE MARTINEZ 

CUANTÍA: $44.028,00 
FACT. NO.37133 
mom. Gr... 

DIZCoP 

En/la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTOR CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, NOTARIO NOVENO 

SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, de conformidad con la acción de 

personal que se adjunta a la presente, comparecen en la celebración de 

este instrumento público, por una parte y en calidad de PARTE DONANTE, 

22 los cónyuges señores ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ Y HUMBERTO 

ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ portadores de las cédulas 0101046159 

y 0100263409, respectivamente con dirección Remigio Romero 1094 y 

Honorato Loyola teléfono: 2811458 correo electrónico 

adamartinerg9hotmail.com, y, por otra parte en calidad de PARTE 

DONATARIA, los señores LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ, con 

cédula 0101606259 Y FELIPE ANDRES VALVERDE MARTINEZ portador de 

la cédula, 0101606242 la compañía tiene la dirección Las Golondrinas 13 / 
/



e Carlos Gullermo León Acosta 
Hotara Mover Suplente del Cantón Cuenca 

1 y Los Cisnes, teléfono 2818670 y correo electrónico 

2 valverdefelipeSOhotmail.com. Los comparecientes declaran bajo 

3 juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

4. presente Instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido 

5 así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

6 contiene; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores 

7 de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta cludad, entendidos 

3. plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, a quienes por 

9 haberme presentado el documento de identidad de conocer doy fe, y 

10. luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que 

11. hansido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del presente 

12. instrumento, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

13 elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta SEÑOR 

14 NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA: En el protocolo de instrumentos 

15. públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno de donación de 

16 participaciones de "IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E 

17 HUOS Cía. Ltda.”, contenido en las cláusulas que a continuación se 

18 expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

19. escritura comparece, por una parte, en calidad de DONANTES la Sra. ADA 

20 ERLAE MARTINEZ GONZALEZ y su cónyuge el Sr. HUMBERTO ALCIVIADES 

21 VALVERDE PESÁNTEZ, casados entre sí, y. por otra parte, en calidad de 

22 DONATARIOS, LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ, de estado civil



” 
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B 

14 

16 
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Dr. Canos Guibermo León Acosta 
Metara Moreno Suplente el Cantón Cuenca 

casado y FELIPE ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ, de estado civil casado. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) “IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE 

PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.” se constituyó con domicilio en Cuenca, en 

fecha nueve de noviembre del 2000, ante el Dr. Rubén Vintimilla Bravo, 

Notario Público Segundo del cantón Cuenca, mediante Resolución No. 01- 

C-DIC-105 de fecha 31 de enero del 2001 dictada por el Intendente de 

Compañías de Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca en fecha 06 de febrero del 2001 bajo el número noventa y cinco. 

B) En fecha veinte y slete de enero del dos mil diecisiete, la Junta General 

Universal de socios de la compañía “IMPORTADORA HUMBERTO 

VALVERDE PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.” resolvió con el voto favorable de 

la unanimidad de los miembros, autorizar la cesión de participaciones que 

constan en el acta de dicha sesión, cuya copia se adjunta como habilitante. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES A TÍTULO GRATUITO, - 

Con lo anteriormente expuesto la Sra, ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ 

y su cónyuge el Sr. HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESÁNTEZ 

transfieren de forma gratuita, a título de donación, VEINTE Y DOS MIL 

CATORCE (22.014) participaciones de valor nominal de UN dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica al Sr. LUIS HUMBERTO VALVERDE 

MARTINEZ y VEINTE Y DOS MIL CATORCE (22.014) participaciones de mo.



'nominal de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica al Sr. FELIPE 

ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ. CUARTA.- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL- Con base en las transferencias señaladas la composición del 

Capital Social quedaría de la siguiente manera: Capital Social: $275.170 

representado por 275.170 participaciones de $ 1.00 cada una. 

  

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL PORCEN- 
TAJE % 

HUMBERTO ALCIVIADES 156.837 57 
VALVERDE PESANTEZ. 
ADA ERLAE MARTINEZ 74.305 2 
GONZALEZ 
FELIPE ANDRÉS VALVERDE 22.014 8 
MARTINEZ. 
LUIS HUMBERTO VALVERDE 22.014 8 
MARTINEZ 

TOTAL 275.170 100       
  

QUINTA.- PRECIO.- Dada la naturaleza de esta transferencia de 

participaciones, es gratuita. SEXTA.- ACEPTACION.- Los presentes 

cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella contiene 

por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedentes y cesionarios 

para obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías. 

'SÉPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía es de $ 44.028,00 dólares (CUARENTA Y 

CUATRO MIL VEINTE Y OCHO DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

la presente escritura. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por 

la ABOGADA DIANA CHICA SARMIENTO, MAT. 01-2015-18 F.A-A. que Junto 

con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, 

 



Or Caos Gullermo León Acosta 
Notario Noveno Suplente del Cantón Cuenca 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos 

los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por 

las partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

los preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los 

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue 

la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

se ratífican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta Inserta, misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

doy fe.- 

  
LAS FIRM...



Ds Canos Gullermo León Aconta 
orar Moreno Suplente del Cantón Cuenca 

  

   

   
NTE DEL CANTON CUENCA.



SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN CUENCA.- 

ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ y HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE 

PESÁNTEZ, casados entre ellos, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, en debida forma comparecemos y manifestamos: 

Que somos propietarios de 118.333 participaciones iguales e indivisibles del valor de 

un dólar cada una en la compañía IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ 
E HDOS Cía. Ltda., la misma que se constituyó con domicilio en Cuenca, en fecha 

nueve de noviembre del 2000, ante el Dr. Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público 

Segundo del cantón Cuenca, mediante Resolución No. 01-C-DIC-105 de fecha 31 de 
enero del 2001 dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca en fecha 06 de febrero del 2001 bajo el 

número noventa y cinco. Que es nuestra intención donar 22.014 participaciones a 

favor de cada uno de nuestros hijos LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ y 

FELIPE ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ, por lo que tenemos a bien solicitarle a Usted 
y en aplicación a lo dispuesto en el artículo siete numeral once de la LEY 
REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, la INSINUACIÓN para donar dichas 
participaciones a nuestros hijos LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ y FELIPE 

ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ. 

Para que obre con mayor conocimiento de causa, Usted Señor Notario, se dignará 

receptar nuestra declaración juramentada, así como la declaración de dos testigos 

idóneos que presentaremos, los mismos que acreditarán que tenemos los bienes 

suficientes, que garantizan nuestra subsistencia. 

La cuantía es indeterminada. 

  

   
ponte bo Lol 

lez. Humberto Alclvlades Val 
CI. 0100263409. 

  

e le 
Ab. Chica Sarmiento. 

Mat. 01-2015-18 F.A.A.



AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR: En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, hoy NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 

comparecen ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ Y HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE 

PESANTEZ portadores de las cédulas 0101046159 y 0100263409, respectivamente, 

respectivamente, y los testigos ALEXANDRA GERMANIA MOROCHO PESANTEZ con cédula 

0103817862 y VICENTE ZENON CUENCA ARTEAGA, con cédulas número 1308943453. Los 

comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe, quienes para dar cumplimiento a 

lo previsto en el artículo siete, numeral once de la Ley Notarial, y para los fines contenidos 

en la solicitud que antecede, hacen la declaración juramentada, en los términos que se 

expresa: Que tienen los bienes suficientes para garantizar su subsistencia y solicitan 

además, que se recepte la declaración Juramentada de los testigos, los mismos que declaran 

lo siguiente: DECLARACION DE ALEXANDRA GERMANIA MOROCHO PESANTEZ: Declara 

bajo Juramento que es mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes; y, que 

es verdad que los solicitantes, poseen bienes suficientes para garantizar su subsistencia. 

DECLARACION DE VICENTE ZENON CUENCA ARTEAGA: Declara bajo juramento que es 

mayor de edad y sin las generales de ley para los solicitantes; y, que es verdad que los 

solicitante, posee bienes suficientes para garantizar su subsistencia. Hasta aquí las



declaraciones que las comparecientes hacen suyas, y que solicitan se incorpore al Acta 

Notarial de autorización para donar. 

C1-0101046159 

leer heslo Ar 2    

IMANIA MOROCHO PESANTEZ: 
CA 0103817862



  

  
  

    
  

ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. 0114-2017-UTHA-PAS: 

PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 18/0n8/2017 
CONSEJO DELLA JUDICATURA 

E Nro, 

ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Fecha 19/eme/2017 
3 

LEON ACOSTA + CARLOS Rige A Partr De: 20/en8/2017 

Apellidos. Nombro Rige Hasta 10/fokf2017 

F Cédula de 8 códula 7 Certificado de 
indent. 1710110634 Militar Votación 026-0086 

    
  

B Tipo Acción de Personal — Designación 
  2 Explicación 
De contormisas a los artículos 178, y 200 de la Consitución de la República del Ecuador, an concordancia con los 

Enículos 58,254, 288 Y 297 del Céxigo Orgánico de la Función Judicial;-y, dando cumplimiento ala Resolución No. 260 

924 2014, aprobado por el Pleno del Consejo de a Jusicatura y del memorando DNTH- 048-2015 del 0 de enaro del 

2015, en vinud del An. Única de la Resolución 67:2017 dela Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Azuay. 

Sor Mateo Rios Cordero, Director Provincial [e) de Azuay procede a encargar la Notaria Novena del cantón Cuenca, 

Snimério a la Roencia concedida al Dr. Eduardo Palacios Sacolo, del 23 da enero. al 10 de febrero del 2017, al Dr. 

Carlos León Acosta, en su calidad de Notarlo Suplente 

    “a Situación Propuesta 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY 

Departamento NOTARIA NOVENA 

  

  

  

  

Puesto 'NOTRIO SUPLENTE 

Remuneración Unif. 
Lugar de Trabajo CUENCA 
Partida 

12 La persona reemplaza a 
Quien cosó en el Cargo con fecha Saul 

  

tegistro Nro. 0414-2017 MES. 

echa Vilene/z017 COORDINADOR: 

  

A RIOS ee 
DIRECTOR PROVINCIAL (E) DE AZUAY:     
   



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS Cia. Ltda.” 

En la ciudad de Cuenca, a los veinte y siete dias del mes de enero del 2017, siendo 

las quince horas en el local de la compañía “IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE 
PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.”, con la presencia de los socios los señores HUMBERTO 

ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ, con No. de cédula 0100263409, propietario de 
156.837 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar cada una, y la 
Sra. ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ, con No. de cédula 0101046159, propietaria 

de 118.333 participaciones iguales e indivisibles del valor de un dólar cada una. 

Actúa como Presidente de Junta el Sr, Felipe Andrés Valverde Martínez, y como 

Secretaria Ad-Hoc la Ab. Diana Chica Sarmiento. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria 
de socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERECIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara instalada la sesión y se pone en consideración de la Junta por parte del 
señor Presidente los puntos del orden del día, a continuación la Sra. ADA ERLAE 
MARTINEZ GONZALEZ manifiesta que es su voluntad ceder de forma gratuita, a 

título de donación 22.014 participaciones a cada uno de sus hijos FELIPE ANDRÉS 
VALVERDE MARTINEZ y LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ, de tal manera que 
sus hijos tengan un número igual de participaciones en la empresa, por lo que 
mociona que la Junta apruebe esta cesión, moción que es secundada por el Sr. 
HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ. 

Luego de la debida deliberación y por unanimidad del capital social de la 

compañía, la Junta resuelve: 

1. APROBAR, de forma unánime, las siguientes transferencias gratuitas de 

participaciones: 

Se autoriza a la socia ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ, propietaria de 
118.333 participaciones de $ 1.00 cada una, transfiera en favor del Sr.



FELIPE ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ 22.014 participaciones de $ 1.00 cada 
una y al Sr. LUIS HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ 22.014 participaciones de 

$ 1.00 cada una. 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

Socio CAPITAL PORCENTAJE % 
HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE 156.837 57 
PESANTEZ 
ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ. 74.305 7 
FELIPE ANDRES VALVERDE 72.014 8 
MARTINEZ 
LUIS — HUMBERTO VALVERDE 22.014 8 
MARTINEZ 

TOTAL 275.170 100         
  

2. AUTORIZAR al Representante Legal de la compañía, para que 

conjuntamente con un abogado, proceda a la legalización de las 

transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todos los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las dieciséis horas y treinta minutos se reínstala la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social 
-— nó 

Aldo dura (2   Mu 

0100263409.     



SEÑOR NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA.- 

HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ, en mi calidad de Gerente y 
por tanto Representante Legal de IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ 

E HDOS Cía. Ltda,, sociedad inscrita con el RUC bajo el No. 0190170446001, para 
los efectos previstos en el artículo 113 de la Ley de Compañías, ante Ud. comparezco 

y CERTIFICO: 

Que la Junta General de Socios de IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ 
E HDOS Cía. Ltda., de fecha 27 de enero del 2017, aprobó, de forma UNANIME, 

que la socia ADA ERLAE MARTINEZ GONZALEZ propietaria de 118.333 
participaciones de $1.00 cada una, transfiera a favor de los señores FELIPE ANDRÉS 
VALVERDE MARTINEZ 22.014 participaciones de $1.00 cada una, y a favor de LUIS 

HUMBERTO VALVERDE MARTINEZ 22.014 participaciones de $1.00 cada una. 

Es decir, se ha dado cumplimiento a lo previsto en la norma societaria en cuanto que 
la participación que tiene el socio en la compañía de responsabilidad limitada es 
transferible por acto entre vivos, a favor de un tercero, si se obtuviere el 
consentimiento unánime del capital social. 

Con lo anterior, en la respectiva escritura, como habilitante se servirá incorporar este 
certificado que ACREDITA el cumplimiento del requisito referido en el inciso primero 
del artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

< HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ 
GERENTE O 
IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE 
PESANTEZ E HIJOS Cía. Ltda.
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20170101009P00359 

PROTOCOLIZACIÓN 2017010100p00300 
HSMUACIÓN PASA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTOROAMIENTO: 90€ FEBRERO DE 2017, (220) 
OTORGA: MOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 
CUANTÍA: POETERAIADA 
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Dr. Carias Guitermo León Acosta 
Motaro Moreno Suplente del Cantón Cuenca 

ACTA NOTARIAL 
20170101009P00359 

ro... pure... 

FACT.37134 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy 

NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí DOCTOR 

CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA, NOTARIO NOVENO SUPLENTE DEL 

CANTÓN CUENCA, de acuerdo a la acción de personal que se adjunta, 

legalmente facultado por lo dispuesto en el artículo dieciocho, de la LEY 

NOTARIAL, habiéndose cumplido con las formalidades de ley, una vez 

presentada la declaración juramentada que se Incorpora a la presente y 

en mérito de los documentos habilitantes que antecedente, mediante la 

presente ACTA NOTARIAL, concede a favor de los señores ADA ERLAE 

MARTINEZ GONZALEZ Y HUMBERTO ALCIVIADES VALVERDE PESANTEZ 

la AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR, VEINTE Y DOS MIL CATORCE 

(22.014) participaciones de valor nominal de UN dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica a favor de LUIS HUMBERTO VALVERDE 

MARTINEZ y VEINTE Y DOS MIL. CATORCE (22.014) participaciones de valor 

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de Norteamérica a favor de 

FELIPE ANDRÉS VALVERDE MARTINEZ, acciones de la compañía 

“IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS Cía.
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

DRA. MARCIA NIETO PACHECO 
Av. José Peralta 1-137 y Cornelio Merchán 

Tell. 4104016 0991113692 
Esmall: notariasegundacuenca8 hotmail.com 

'marcia.nieto1238 gmail.com 

Doy fe: Que al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 
“IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS CIA. 

LTDA” de fecha 09 de noviembre del 2000, bajo el número 3398, que reposa 
en los archivos de esta Notaría Segunda de Cuenca, he sentado razón de la 
escritura de Donación entre Legitimarios de Participaciones que antecede. 
Cuenca, a 17 de febrero del 2017.- La Notaria.- 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
1521 

IMPORTADORA HUMBERTO VALVERDE PESANTEZ E HIJOS 
CIA. LTDA. 

  

3._DAJOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE DONACION DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "IMPORTADORA HUMBERTO 
VALVERDE PESANTEZ E MIJOS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 95 EL OG/FEBRERO/2001. 

  

  

  

O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
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